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M¡n¡rterio de Eneryía y Minas

Su Despacho

Señora Directora: /

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6 2020,7-2020y 8-2020 9-2020 del pres¡dente de la Repúbtica
y Decretos 8-2020, 9-2020, L2-2O20, aprobados y reformados por los Decretos No. g-2O20,9-2020, 2L-ZOZO V
22-2020 del Congreso de la República que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de elam¡dad pública en
todo elterr¡torio nac¡onalcomo consecuencia del pronunciam¡en1o de la Organ¡zación Mundial de la Salud de la
ep¡demia de coronavirus COVID-19 como emergencia de salud pública de ¡mportanc¡a internacional y del plan
para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronav¡rus (COVID-1g) en Guatemala del M¡nisterio de
Salud Públ¡ca v tuistencia Social.

De conformidad coñ las disposiciones pres¡denc¡ales en caso de calamidad pública y órqéney para el estricto
cump.ljrlri€nto, sus mod¡ficaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, b, t4 y 28 de jun¡o del
2020, se establecen prohibiciones entre ellasi

1. Se suspenden las labores y act¡vidades en las distintas dependencias del Estado, asícomo en el sector pr¡vado

por elt¡empo establecido y señalado anteriormente-

5e exceptúan de la presente suspensión:

- Presidencia de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gobierno, asf como el personal que determinen cada una de

- 
Ias autor¡dades superiores de las entidades públicas.

conrorme a los Memorándum D5-MEM-APM-005-2020, D!MEM-APM{07-2020, DS-MEM ApM-009-2020, el
Ministro de EnergÍa y M¡nas en atencióñ a las disposiciones presidenciales emite ¡as disposiciones internas oue
deberán seracatádas portodo el personalque integra esta ¡nst¡tución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la aslstencia de personal, que se iñforme
a¡ personal que debe estár disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabaio
desde casa faci¡¡tando los ¡nsumos necesar¡os.

Las disposiciones anteriores afectan la presta€ión de servicios técnicos y profes¡onales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remuneraciones de persona¡ temporal,,, pactadas entre los distintos contratistas v el
Min¡sterio de Energía y Minas.

Por io que ras act¡vidades reali¿adas conforme a lo estipul¿do en el contrato Número Ac-142-2020 de prestación
de serv¡cios profes¡onales ¡nd¡v¡dúales en general, fueron real¡¿adas conforme con las d¡sposic¡ones anter¡ores,



por lo que las m¡srnas se real¡zaron tanto en las ¡nstalaciones del M¡n¡sterio de Energia y Minas, así como fuerd

de ellas.

Por este med¡o me dirUo a usted con el pfopós¡to de dar cumplim¡ento a la Cláusula Odava del Contrato
Número Ac:i4212020, telebrado entre la DtREcCtóN óENERAL ADMtNtsTRATtvA del Min¡sterio de Energía y
Minas y mi persona para la prestación dlserylcios profesionoles ¡id¡viduqles en generol'bajo el rcnglón 029, me
perm¡to presentar el lnforme Mensual de act¡vidades desar.olladas en el período del01 al31 de Jul¡o de 2020.

Se detallan ad¡vidades a continuación:

TDR 1: Br¡ndar asesoría en actividades de Relac¡ones Públicas en temas relacionados al Ministerlo de Eneryía y
Minas.

. Apoyo para Ia difus¡ón de los contenidos de Ia videoconferencia del Sr. l\4inistro sobre Ia posición de Daís
para la negoc¡ación y aprobación de un Tratado único que sustituya el Tratado lvarco del N¡ercado
Eléctrico Regional y sus Protocolos.

. Apoyo para la social¡¿ación de la part¡cipación del Sr. M¡nistro en el Gab¡nete Específico de Desarrollo
Económico,

TDR 2: Asesofaf en materia de su competencia en cuanto al manejo de atenda con díferentes sectores del
Ministerio de Energía y Minás.

. Apoyo para real¡zarelv¡deo de conmemorac¡ón del113 an¡versar¡o del Minister¡o de Energía y Minas así
como la difusión de esta fecha con los ñedios de comunicación oficiales y en redes socia,es.

. Apoyo para coord¡nar la elaboración de materiales sobre med¡das de protección y prevención ante el
Cov¡d19 con la Un¡dad de Recursos Humanosy con la Clín¡ca Médica.

TDR 3: Asesorar al M¡nisterio de Energía y Mlnas pala conooer las activ¡dades semanales que desarrollarán las
autoridades.

. Seguimiento a las ¡nstrucciones que emanan de la Secretaría de Comuñicación Social durante la
emergenc¡a, €ntre estos, contenidos para d¡{und¡r en rede5 sociales y et desgtose y análisis de los
resultados de los primeros se¡s meses de Gob¡erno.

. Apoyo para e¡ seguim¡ento de la informac¡ón que se publicá en otras dependencias, que pueda ¡ncidir en
cuestiones relacionadascon el Min¡sterio de Energía y M¡nas.

TDR 4: Brindár asesoría para actual¡zar archlvos de mon¡toreos físicos y dig¡tales.

. Apoyo para replantear los artes publicados en redes soc¡ales y programar nuevos post.

. Apoyo en la cobeftura fotog.áfica de las ad¡vidades del m¡n¡ster¡o.

TDR 5: ¡rindar asesoría par¿ el control de soliciudes d€ apoyo en eventos ¡ntemos y externos.

. Apoyo para la divu¡gación semanal del ¡istado de estaciones de serv¡cio que pueden operar en horarios
restringidos por los toquesde queda.

. Apoyo para atender las coberturas ¡nternas y e¡ternas para ¡nformar sobre las actividades del MEN4.



IDR 6: Asesofar en materia d€ su profes¡ón al M¡nister¡o de Energía y M¡nas en temas de relaciones públ¡cas.

. Apoyo para la elaboración de artes relacionados con el comportamiento de los precios de los
combustibles.

. Apoyo para la real¡zac¡ón de discu.sos y tatkirg poirrts de las autoridades-

TOR 7: Aresorar en la organización de aud¡enc¡as y reuniones de t.aba¡o con pefsonal del Min¡sterio,
funcionarioi e instituc¡ones de Gob¡emo, instituciones privadas y Organ¡smos Internacionales así como
apoyar en el seguimiento de comprom¡sos adqu¡ridos.

. Apoyo para el seguim¡ento de ¡nformac¡ón relac¡onada con el Instituto Nac¡onal de Electr¡f¡cáción.

. Apoyo dur¿nte la re¡Jnión con representantes de la Gremial de Recursos Naturales, l\linas y Canteras
lGrenat).

. Apoyo durante la firma del convenio de aporte voluntario de regalías entre el Mjnisterio de Fner8ía y
Minas y la M¡nera S¿n Rafael,5.A.

. Apoyo para la presentación del Sr. Ministro durante las jornadas y tálleres de presupuesto Abierto 2021
que se celebraron bajo la coordinac¡ón de las autor¡dades del Ministerio de Finanzas.

TDR 8: Asesorar en otras activ¡dades que el Ministerio de Energíá y Minas dispon8a en función de sus
ob¡et¡vos y p.¡oridades,

. Apoyo para la revisión de textos que llegan a la Unidad de Comunicac¡ón Social.

. Apoyo para la med¡ación de contenidos que serán d¡vulgados a lo interno del Minister¡o de
Energía y Minas.
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